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SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSAS SEPTICAS Y RETIRO DE AGUAS RESIDUALES

1. Necesidades:
Se requiere la contratación del servicio de desazolve de 10 fosas sépticas para los edificios que se mencionan en la tabla siguiente:

	No.

	Área o Edificio
	
Descripción
	Unidad
de Medida

	1
	A
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	2
	B
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	3
	C
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	4
	E
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	5
	F
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	6
	G
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	7
	H
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	8
	J
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	9
	K
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio

	10
	M
	Desazolve de aguas residuales
	Servicio





2. Características Técnicas Requeridas:

El Prestador deberá proporcionar dentro del servicio como mínimo los siguientes puntos:
1) Succión de materia orgánica flotante y sedimentada.
2) El concursante deberá presentar los permisos vigentes para la disposición final de los residuos ya sea a través de contrato o convenio con planta tratadora de aguas residuales o bien, permiso de CONAGUA para la disposición en cuerpos de agua o vertederos autorizados.
3) El concursante deberá presentar la autorización de los vehículos utilizados para el traslado de aguas residuales ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o de la Institución Estatal Correspondiente.
4) El concursante deberá presentar los permisos de operación (municipales, estatales u otros) para la recolección de las aguas residuales sanitarios, así como del sitio de disposición de éstos. Esto debido a que el agua de servicios y residuales sanitarias, deben disponerse en sitios autorizados como son plantas de tratamiento o el sistema de saneamiento estatal o municipal. 
5) El concursante adjudicado deberá designar al responsable del servicio de desazolve de fosas sépticas para las diferentes áreas o edificios para la elaboración de los reportes de entrega, mismos que serán validados por el supervisor de la Universidad para realizar el pago.
1) Los servicios solicitados se deberán proporcionar en un horario de 07:00 a 18:00 horas, previa solicitud de parte del Departamento de Mantenimiento y Servicios Generales, área técnica supervisora de la Universidad. Por lo que el concursante deberá presentar en su propuesta, el tiempo de respuesta en que se atenderán las solicitudes de servicio solicitadas por la Universidad.

3. Normas, Especificaciones Técnicas de las Fosas:

	N°
	Área o edificio
	Descripción de la fosa
	Norma, Especificación o Estándar

	1
	A
	FOSA SEPTICA DE 4.95 x 2.57 x 1.58
	No aplica

	2
	B
	FOSA DEPTICA DE 4.96 x 2.60 x 2.10
	No aplica

	3
	C
	FOSA SEPTICA DE 1.87 x 5.10 x 1.90
	No aplica

	4
	E
	FOSA SEPTICA DE 4.00 x 3.00 x 2.5
	No aplica

	5
	F
	FOSA SEPTTICA DE 1.99 x 5.00 x 1.50
	No aplica

	6
	G
	FOSA SEPTICA DE 5.00 x 3.00 x 2.00
	No aplica

	7
	H
	FOSA SEPTICA DE 3.75 x 1.50 x 1.80
	No aplica

	8
	J
	FOSA SEPTICA DE 4.10 x 1.46 x 2.00
	No aplica

	9
	K
	FOSA SEPTICA DE 4.64 x 1.64 x 1.5
	No aplica

	10
	M
	FOSA SEPTICA DE 4.64 x 1.64 x 1.5
	No aplica



Consideraciones:

· Se requiere la eliminación de residuos de un tanque o fosa séptica con la cual puede ayudar a prevenir la contaminación del agua. El proceso de desazolve (extracción de lodo y otros residuos) se realiza mediante la depuración del agua, sin embargo, hay distintos tipos de fosas, por lo que 
· En este sentido, las fosas sépticas requieren procedimientos cuidadosos de vaciado y mantenimiento para evitar que los olores molesten en el sitio de instalación. Un especialista realiza desde el destape de la fosa séptica, y una serie de procedimientos para garantizar el cuidado del tanque. Una acción improvisada podría generar daños en las instalaciones.
· La empresa ganadora debe establecer los controles para evitar la descarga o infiltración de aguas residuales en lugares no autorizados, en cuerpos de agua superficiales, aguas marinas, ríos y otros, que causen daños o que afecten la flora y la fauna silvestres y el ambiente.
· Las aguas residuales deben ser manejadas y obtener los permisos conforme a lo estipulado en la Ley de Aguas Nacionales vigente.
· La Universidad designará un supervisor que en conjunto con los responsables de la aceptación de los servicios en cada área o edificio y se reserva el derecho de realizar las verificaciones correspondientes a los servicios entregados para su aceptación o rechazo, debiendo coincidir con las Especificaciones Técnicas requeridas.


4. Plazo del contrato.
Se adjudicará un contrato “Abierto” y la duración de los servicios será del 15 de mayo 2026 al 31 de diciembre de 2026. Los importes a contratar mínimos y máximos se muestran en el siguiente cuadro:

	SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSAS SEPTICAS Y RETIRO DE AGUAS RESIDUALES

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTES POR ADJUDICAR

	
	
	MÍNIMO
	MÁXIMO

	11
	SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSAS SEPTICAS Y RETIRO DE AGUAS RESIDUALES
	$90,000.00
	$300,000.00









ANEXO ECONÓMICO
SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSAS SEPTICAS Y RETIRO DE AGUAS RESIDUALES

A) Los concursantes deberán de presentar propuesta económica en la que indique el costo unitario por servicio a proporcionar, en el cuadro que a continuación se señala. 
Este cuadro puede ser adaptado conforme las necesidades del concursante manteniendo como mínimo la información descrita en el mismo:

	N° PARTIDA
	CONCEPTO DEL BIEN  SOLICITADO 
	CANTIDAD
	P.U
	IMPORTE
(SIN IVA)
	OBSERVACIONES

	11
	SERVICIO DE DESAZOLVE DE FOSAS SEPTICAS Y RETIRO DE AGUAS RESIDUALES
	1
	
	
	SERVICIO

	
	SUBTOTAL DE LA PARTIDA OFERTADA
	
	

	
	I.V.A.
	
	

	
	IMPORTE TOTAL DE LA PARTIDA OFERTADA 
	
	

	
	(IMPORTE TOTAL EN LETRAS)
	SON:
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